
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 
Medellín, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicado: 2021-00471 

Proceso de Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico 
 

Notificada como se encuentra la parte demandada y contestada la demanda, se procede a fijar 
fecha para la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, 
para el día jueves veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) a las 2:00 pm. 
Se advierte a las partes que tal como lo dispone el numeral 7 de la norma en cita, en la misma 
audiencia se realizará el Interrogatorio a las partes y la fijación del litigio.  
 
Se previene a las partes para que concurran a la audiencia antes fijada ya que la inasistencia 
sin justa causa les acarreará multa por valor de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, tal como lo consagra el inciso 4° del numeral 4° del mencionado artículo. 
 
De conformidad con el Decreto 806 de 2020, la audiencia se realizará en la modalidad virtual, 
por medio de la aplicación LIFESIZE; en consecuencia, se requiere a ambas partes para que 
proporcionen su correo electrónico y el de sus apoderados, por medio del cual se les 
compartirá el link de acceso a la audiencia virtual. 
 
Para la celebración de la audiencia se requiere acceso continuo a internet por medio de celular 
o preferiblemente computador, micrófono y cámara habilitados; la instalación de la aplicación 
LIFESIZE es opcional, pero puede brindar una mejor comunicación.     
 
Se reconoce personería para actuar dentro de este proceso al Dr. JUAN GUILLERMO DE 
JESUS BUITRAGO MARIN, portador de la T.P. 254.409 del C.S de la J. 
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